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Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado del 

mandamiento de pago, se requiere al demandante para que a más tardar en el término 

y bajo los efectos del artículo 317-1 del CGP, acredite la inscripción de la medida 

cautelar de embargo sobre el inmueble de propiedad del demandado gravado con 

hipoteca.  

 

NOTIFÍQUESE   

  
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  

  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  

  
La providencia anterior se notifica en el ESTADO   

  

  
No. ___49_____     Hoy  ___08-09-2023_________ 

  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  

    Secretario  

  

  

  

  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
 

 

 

 


